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El Rector de la Universidad de Sevilla, ha resuelto nom-
brar a don Shawkat Kasem Khalil Mustafa, Catedrático de
Escuela Universitaria, del Area de Conocimiento de «Produc-
ción Vegetal», adscrito al Departamento de «Ciencias
Agroforestales».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Vicente Carrillo Montero, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y de acuer-
do con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Vicente Carri-
llo Montero, Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», ads-
crito al Departamento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de confor-
midad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Angeles López Hernández,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de 2 de noviembre de 2001 (BOE de 22 de no-
viembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a doña María Ange-
les López Hernández, Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Periodismo», adscrita al Departamento
de «Periodismo».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Claudio Antonio Amaya Rodríguez,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 24 de octubre de 2001 (BOE de 14 de no-
viembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en la
Disposición Transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24
de diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Claudio Anto-
nio Amaya Rodríguez, Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Arquitectura y Tecnología de Computa-
dores», adscrito al Departamento de «Algebra».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de puesto
de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los funcio-
narios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el Anexo
de la presente convocatoria y los de carácter general estableci-
dos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y provi-
sión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, calle Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP 41071, y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Tam-
bién podrán presentarse en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avenida de la
Constitución núm. 18, de Sevilla, CP 41071, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo

diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan consig-
nado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta
Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose en-
tonces documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el
«curriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos
alegados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directi-
vos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
la interposición del recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
PS (Orden de 21.11.2003), El Secretario General, José Antonio
Cobeña Fernández.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital General Básico de Baza (Granada).
Denominación del puesto: Director Económico Administrativo
y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación en Administración Sanitaria y conoci-
mientos en las áreas económica, administrativa y financiera.
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de promo-
ción comercial, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia de
promoción comercial, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 25 de noviembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denega-
ción de ayudas en materia de promoción comercial, solicita-
das al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-

cial, sita en calle Trajano, 13, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 25 de noviembre de 2003.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.
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RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa Sevillana de Expan-
sión, SA (Código 7101001)

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Sevi-
llana de Expansión, S.A. (Código del Convenio 7101001), reci-


